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RADICADO:     DC-003-2022 
 
FECHA DE LA DENUNCIA:  10 de febrero de 2022 
 
PROCEDENCIA: Ventanilla Única 
 
DENUNCIANTE:  Brahyan Steven Zapata Barragán, presidente 

Concejo Municipal de Montenegro.  
 
ENTIDAD:     Municipio de Montenegro  
 
ASUNTO:  Presuntas irregularidades en concurso de 

méritos número 005 de 2020 
 
FECHA DEL INFORME   julio 15 de 2022 

 
 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 

De conformidad con el procedimiento interno y con apego a las disposiciones legales, en 
la fecha se resuelve la denuncia ciudadana, en contra del Municipio de Montenegro, 
presentada a través de la ventanilla única de la CGQ, por Brahyan Steven Zapata 
Barragán, en calidad de Presidente del Concejo Municipal de Montenegro, el día 10 de 
febrero de 2022, radicada bajo el Número interno y consecutivo de denuncias Nro. 03-
2022. 
 
 

II. LA DENUNCIA 
 

 

El contenido taxativo de la denuncia es el siguiente: 
 

(…) 
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(…) verificar texto completo en el expediente de la denuncia. 

 

III. OBJETO DEL TRÁMITE 
 
 

En consideración a las circunstancias fácticas narradas con anterioridad, corresponde a 
esta dependencia determinar si las presuntas irregularidades denunciadas se llevaron a 
cabo y en caso afirmativo, establecer cuáles fueron los servidores públicos que, con sus 
actuaciones u omisiones, violaron los principios del control fiscal o dieron lugar a la 
configuración de observaciones administrativas con incidencia disciplinaria, fiscal, penal, 
sancionatoria u otras.  
 
 

IV. ACTUACIONES ADELANTADAS 
 
 
A través de solicitud RE-2698, se requiere al Municipio para que certificar el origen de los 
recursos con los cuales se financió el contrato de consultoría No.003 de 2020, a lo que 
la Administración Municipal dio respuesta el día 16 de febrero de 2022, indicando que el 
origen de los mencionados recursos es propios con destinación especifica. 
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Posteriormente, mediante memorando No. DC-003-2022, fue asignada la denuncia para 
su trámite, dando inicio con las siguientes actuaciones: 
 

Mediante correo electrónico de fecha 19 de abril se solicitó al Municipio allegar la 
información correspondiente a los Informes de supervisión y los comprobantes de egreso 
generados como pagos realizados al contrato de Consultoría No.003 de 2020, con el 
objeto de realizar interventoría técnica, administrativa y Financiera al Contrato de 
Concesión del Servicio de Alumbrado Público. 

De igual manera se requirió al Municipio el día 9 de mayo de 2022 para que éste allegara 
información acerca de:  

• Una relación detallada del estado financiero del contrato de interventoría No. 003 
de 2020, donde se pueda evidenciar las fechas de los pagos realizados por cada 
acta de supervisión, de igual manera allegar los informes de actividades y de 
supervisión de los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2022. 
 

• Especificar las razones de las demoras en los pagos realizados al contratista, 
incumpliendo la cláusula del contrato (Forma de pago), en la cual se estipulo pagos 
mensuales. 

 

• Allegar los documentos precontractuales por medio de los cuales se justificó la 
declaración de desierto del concurso de méritos No. 02 de 2020 y de la terminación 
anormal del concurso de méritos número No.03-2020. 

 

• De manera detallada informar el tratamiento y la oportunidad tanto en las 
respuestas como en su publicación en la plataforma SECOP que se les dio a las 
observaciones presentadas por el señor Oscar Estrada, dentro del proceso de 
concurso de méritos No.005 de 2020, en cual resulto como adjudicatario la firma 
INGENIERIA EILUMINACIONES ELECTRICAS ILECS.A. 

 

• Evidenciar las razones por las cuales se modificaron las exigencias en los 
documentos precontractuales en razón a las valoraciones académicas de los 
profesionales entre los procesos de concursos de méritos No. 02 de 2020, No.03 
de 2020 y el No. 005 de2020, así mismo, indicar la modificación de capacidad 
financiera entre el concurso de méritos No. 03 y 005 de 2020. 

 

Seguidamente, los días 5 y 6 de mayo y 5 de julio, se procedió a realizar desplazamiento 
del equipo auditor a las instalaciones del Municipio, con el fin de verificar los expedientes 
contractuales relacionados con el contrato de consultoría No.003 de 2020. 
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Lo anterior con el fin de establecer si hubo o no perjuicio, detrimento o pérdida de los 
recursos públicos, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz o ineficiente 
por parte de los funcionarios del Municipio de Montenegro. 
 
 

V. CONSIDERACIONES 
 
 

Es función Constitucional y legal de la Contraloría General del Quindío, establecer la 
gestión y el resultado de las entidades sujetas al control fiscal, evaluando la eficiencia, 
eficacia y equidad en la asignación de los recursos que intervinieron en los diferentes 
procesos y actividades para el logro de sus objetivos en desarrollo de su cometido estatal, 
tanto a nivel institucional como social, y promover las investigaciones a que diere lugar 
por los hechos conocidos. 
 

Por lo anterior y con fundamento en las consideraciones plasmadas en el cuerpo de este 
documento, se concluye que la evaluación se realizó con base en el análisis del 
expediente contractual objeto de la denuncia como de la información suministrada en las 
respuestas dadas por el Municipio. 
 
Así las cosas, se procedió a analizar si el Municipio incurrió en presuntos hechos 
generadores de daño patrimonial, originados en el menoscabo, disminución, perjuicio, 
detrimento, pérdida, o deterioro de los bienes o recursos públicos; encontrando lo 
siguiente: 
 
Con referencia al cumplimiento del contrato, se pudo evidenciar los soportes del 
expediente, donde se verificó que existen 12 actas de supervisión de cada mes de la 
vigencia 2021, y seis actas de la vigencia 2022, correspondientes a los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo y junio, con los respectivos informes de las actividades 
realizadas, las correspondientes copias de las fotos donde se evidencian dichas 
actividades, y los respectivos pagos al contratista, donde además anexan los pagos de 
seguridad social. 
 
Es preciso mencionar que presupuestalmente existen vigencias futuras aprobadas 
mediante Acuerdo Municipal No. 007 del 31 de agosto de 2020, lo que significa que este 
proceso contractual contó con el debido respaldo presupuestal. 
 
En cuanto a lo que requiere el peticionario, sobre la necesidad de analizar la razón de 
suscribir un certificado de registro presupuestal, mayor a la oferta económica 
seleccionada, la cual para vigencia de 2020 tenía un costo de $2.784.025.03 para una 
ejecución de diez días, mientras que el certificado de registro presupuestal fue suscrito 
por valor de $8.663.640, este ente de control pudo evidenciar que dicho registro 
presupuestal fue anulado como se refleja en el siguiente documento:  
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Así mismo, se da claridad con la solicitud de verificar la suscripción del CDP por el periodo 
01 enero al 18 enero 2021 solo hasta el 19 enero, en este aspecto es importante decir 
que, no obstante, haberse realizado el CDP en esta fecha, el contrato estaba respaldado 
por las vigencias futuras aprobadas en el Acuerdo Municipal No. 007 del 31 de agosto de 
2020, lo importante fue que dicho certificado se expidió antes de realizarse el primer pago, 
el cual se efectuó en el acta de supervisión No. 01 del 30 de enero de 2021,  de ahí que 
no se evidencia posibilidad de un detrimento de los recursos del erario. 
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En cuanto a la duda que tiene el peticionario, del por qué el certificado de registro 
presupuestal, dice que es para atender compromisos adquiridos, es preciso aclarar que 
esta situación es de forma, ya que los formatos de los certificados que se expiden por 
este concepto en el área de presupuesto, mas no de fondo, pues no fue para sufragar 
hechos cumplidos. 
 

Con referencia a la petición en lo que concierne a la falta de publicaciones de los 
documentos del proceso: 
 
 

 
 
 
Este ente de control pudo evidenciar que, realmente existe inoportunidad de publicación 
de las diferentes actas de su supervisión en el aplicativo del SECOP l y de otros 
documentos, así mismo, se observó que el proceso contractual en su integridad, no fue 
publicado en el SIA OBSERVA, situación que refleja debilidad en el principio de publicidad 
que genera falta de transparencia en los procesos, de acuerdo a lo establecido en el  
Decreto 1082 de 2015, articulo 2.2.1.1.1.7.1 por medio Por medio de la cual se expide el 
decreto único reglamentario del sector administrativo de planeación nacional; y en lo que 
respecta al SIA OBSERVA la Resolución No. 358 DICIEMBRE 27 DE 2018, “por medio 
de la cual se reglamenta la rendición de la cuenta para todos los sujetos y puntos de 
control de la contraloría general del Quindío”. 
 
Es importante aclarar que, no obstante, se evidenciaron tales debilidades, no procede 
este ente de control a configurar observación en lo concerniente a las debilidades en la 
publicación en el SECOP l, ya que no tendría sentido su plan de mejoramiento, pues en 
la actualidad la entidad tiene la obligación de adelantar sus procesos contractuales en la 
plataforma SECOP ll, plataforma que es transaccional y que la documentación que se va 
generando en las diferentes etapas contractuales van quedando publicadas de acuerdo 
a las fechas de su elaboración. 
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Respecto de la omisión de publicación del contrato en la plataforma SIA OBSERVA, no 
se configura observación, por tratarse de un contrato celebrado en la vigencia 2020, 
vigencia en la cual se configuro un hallazgo por parte de la auditoria de fenecimiento de 
cuenta M.A No. 07 de 2021, por las mismas circunstancias, como se puede evidenciar 
en el siguiente cuadro: 
 

Numero consecutivo 
del hallazgo  

Descripción hallazgo  Acción Correctiva 
Fecha terminación 
Metas 

1.M.A No. 07 de 2021 

Revisada la información rendida por el 
municipio de Montenegro en la 
plataforma SIA observa, se pudo 
evidenciar deficiencias en la publicación 
de los procesos de contratación de la 
vigencia 2020; pues no se evidencio la 
publicación de los siguientes contratos 
de la muestra seleccionada por el 
presente ente de control: convenio 
interadministrativo No 02 de 2020, 
convenio interadministrativo No 044 de 
2020, convenio interinstitucional No 14 
de 2020 y el contrato de prestación de 
servicios profesionales No 603 de 2020 . 

El profesional de la 
oficina jurídica 
realizará el cargue de 
todos los documentos 
de las etapas pre, 
contractual y post 
contractual de todos 
los procesos 
generados en tiempo 
real, en los términos 
establecidos por la 
norma. 

31 de dic de 2021 

 
 
Por otra parte, considera este Ente de Control Fiscal que es importante aclarar que un 
buen número de los aspectos que el peticionario pone en conocimiento, son de 
competencia de la Procuraduría, sin embargo, se solicitó a la Administración Municipal, 
para que aclarara las situaciones que según el mismo, se realizaron de forma irregular, y 
una vez analizada la respuesta del Municipio, se encontró que cada una de las 
situaciones fueron aclaradas y sustentadas en derecho.  
 
 

VI. CONCLUSIÓN 

 

Con fundamento en las consideraciones plasmadas en el cuerpo de este documento, se 

concluye que, teniendo en cuenta que la función de la Contraloría General del Quindío 

es determinar la existencia de un posible detrimento patrimonial al estado, en el caso que 

se estudia, no se encontró evidencia de que se hayan adelantado actuaciones 

violatorias a los principios del control fiscal, en lo relacionado a los hechos 

mencionados en la denuncia presentada ante esta entidad de control. 

Así mismo, se menciona que las decisiones adoptadas se soportan en el material 

probatorio recaudado dentro del trámite de la denuncia, se constituyen en papeles de 

trabajo y forman parte integral del expediente. 
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Así las cosas, se procede a realizar el archivo de la denuncia ciudadana No. 003 de 2022, 

no sin antes advertir que si se llegaren a presentar nuevas evidencias relacionadas al 

presente tema o aparecieren o se aportaren nuevas pruebas que pudieren acreditar la 

existencia de un daño patrimonial al Estado se podrá ordenar su reapertura. 
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